
Lunes 51 de Enero de 1876. J\úm. 92. Un real número. 

IMetin 
DE LA PROVINCIA DE LEON, 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego qua los Srcs . Alcaldes y Secretarios r e 
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, d i spondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta el re 
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar l o s B o i í -
tines coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y" VIERNES. 

L a s suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRKCIOS. Por 3 meses 30 ra.—Por 6 id . 50, pagados a l solicitar l a 
suserteion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real t adelantado, porcada linea de inserc ión. 

PARTE OFICIAL. 

Presidcntii del Consejo ii Uinislros. 

S. M. el Rey(Q. D. G.) y !a 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

O I I O E I V P U B L I C * . 

C i r c u l a r . — N ú m . 130. 

Habiendo desertado del cuer
po que á continuación se ex
presa el soldado cuyo nombre 
y señas también se designan, é 
ignorándose su paradero; encar
go á los señores Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura de dicho suge-' 
to, y caso de ser habido, le 
pondrán á mi disposición. 

León 29 de Enero de 1876.— 
— E l Gobernador, Nicolás C a r 
rera. 

BEGIMIEVTO INF ASTERIA DS I B O N . 

Pedro Macho Rojo, hijo de Juan y 
de Pascuala, natural de Rueda, en 
esta provincia, edad 22 años, pelo y 
cejascantafios, ojos pardos, color more
no, uariz regular, barba naciente. 

Ci rcu la r .—Núm 131. 

E l dia 12 del corriente desapa
reció de la casa de Narciso Gar
cía, vecino de esta ciudad, el jo
ven José de Cueto, hijo de An
gel, vecino de Villanueva del Car
nero, cuyas señas personales á 
continuación se expresan é igno
rándose su paradero, encargo á 

los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad, 
procuren la busca y captura del 
citado jóven, y caso de ser ha
bido, le pondrán á mi disposi
ción. 

León 26 de Enero de 1876.— 
E l Gobernador, Nicolás C a r 
rera.. 

SESAS. 

Edad 14 afios. estatura proporcio
nada al tiempo, cara redonda, nariz 
afilada, pelo y ojos castaños; vestia 
chaqueta de estameña, chaleco de pa-
fio remendado con solapas de pana, 
pantalón de estaineGa nuevo, medias 
negras sin piés, y almadreñas herra
das, llera en su ato otras prendas de 
vestir del mismo. 

Diputación provincial. 

COMISION PERMANENTE. 

Sesión dtl dii 20 de Jovicmlre de 1875. 

rriESlUEMCIA DEL SESOR JIOBA VARONA. 

Abierta la sesión A laa once de la 
mañana con asistencia de los señores 
Aramburu y Florez, leida el acta de 
la anterior, quedó aprobada. 

Terminadas las obras del puente de 
Torteros, en el partido de Riaño, se
g ú n comunicación del contratista; 
quedó acordado, en vista del exámen 
de las mismas, proceder á su recep
ción provisional, empezando á contar 
el plazo de garan t ía desde 1.° de D i 
ciembre próximo. 

Vista la cuenta de agotamientos eu 
la alcantarilla y muros de sosteni
miento para el terraplén del puente 
de Torteros importante 136 pesetas 
35 céntimos, se acordó se satisfagan 
al contratista con cargo al capítulo 
respectivo del presupuesto provincial. 

Remitido porelJuzgado de prime
ra instancia de Valencia el espedien
te de espropiacion de las fincas para 

la construcción de las obras del trozo 
primero, del camino vecinal n ú m e 
ro primero, de aquel partido, y con
siderando que el fallo dictado por el 
mismo fijando el importe de la espro
piacion y honorarios de los peritos en 
387 pesetas 30 céntimos, ha causado 
estado, se acordó que con cargo al ca
pítulo respectivo del presupuesto pro
vincial se espida el libramiento por 
la suma indicada con el objeto de que 
se verifique el pago á los dueños de 
las fincas, devolviendo las actuacio
nes a l Juzgado para que las una al 
espediente. 

A los efectos del artículo 7.° de la 
ley de 17 de Julio de 1836, y 2 . ' del 
decreto de 12 de Agosto de 1869, se 
acordó remit ir al Juzgado de primera 
instancia de Villafranca el espediente 
de espropiacion de los terrenos que 
han de ocuparse para la variación del 
arroyo San Piz en el camino de Go
rullón. 

Remitida á informe por el Gobier
no de provincia la instancia que al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción dirige María Revaque, vecina de 
Astorga, en súpl ica de que se declare 
exento de la Reserva extraordinaria ú 
su sobrino Juan Revaque Viforcos, 
se acordó hacer presente que una vez 
declarado soldado sin reclamación, no 
tiene para qué ocuparse la Comisión 
de este asunto. 

Quedó enterada la Comisión de ha
ber sido nombrada Superiora del Hos
picio de Astorga Sor Sebastiana Aran-
guren. 

Teniendo en consideración los t ra 
bajos extraordinarios que durante la 
úl t ima quinta han prestado los em
pleados y dependientes de la Diputa
c ión , se acordó dis t r ibuir entre los 
mismos la cantidad de ,820 pesetas 
que resultan de crédito en el capítulo 
destinado al efecto formándose la cor
respondiente nómina eu la forma si 
gu íen te . 

D. Leandro Rodríguez. . 55 pesetas. 
Benigno Reyero.. . 55 » 

Joaquin González Fer
nandez 

Casiano Alvarez. . . 
Vicente A . Duque. . 
Marcelino Díaz. . . 
Augusto Ayos. . . 
Perfecto Bravo. . . 
Hipólito Carreflo.. . 
Slanuel Capelo. . 
José Ramón Rodríguez 
Agust ín Revilla. . . 
Pedro Blanco Fuertes. 
Aniceto Rubio. . , 
Victorio Vega. . . 
Alberto González. 
Emil io Sánchez. . . 
Di mas María Mart ínez 
Cipriano Reyaro. 
Gervasio Blanco. . . 
Joaqu ín San Juan. . 
Bernardo Delgado. . 
A los 12 acogidos del 

Hospicio que presta
ron servicios de or
denanzas y limpieza. 

Total . . . . 

50 
50 
50 
50 
50 
45 
45 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
40 
45 
15 

50 
50 

36 

820 

No siendo necesarios en el Juzgado 
de Valencia de D . Juan los reparti
mientos al mismo remitidosdel A y u n 
tamiento de ValJeras, correspondien
tes á l o s egercicios de71 i 72 y72-73, 
quedó acordado hacer presente á la 
Autoridad judicia l que puede hacer 
entrega de dichos documentos a l A l 
calde de Valderas. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión de este día de que yo el Secre
tario, certifico. 

Sesisa de 50 de KoTiembre de 1S75. 

Quedó enterada la Comisión p ro
vincial del oficio del Prelado de la 
Diócesis de 22 del corriente, dando 
las gracias por el acuerdo relativo á 
las obras de reparación de la Catedral. 

En vista de la comunicación del 
Director de la Casa-Cuna de Ponfer-
rada manifestando que la visita á los 
pueblos de la Cabrera dispuesta por 
la Diputación, podrá originar un gas-



¡if 

to ele 100 pesetas, se acordó autorizar 
al Administrador para que la gire, 
haciéndola ostensiva á cualquier otro 
punto en donde sospeche haya fraude, 
ó que se dé á los expósito? mnl trata
miento, siempre que los gastos no es
cedan de hi cantidad calculada, que 
sean atendidos con los sobrantes de 
los capítulos del presupuesto de la 
Casa, y que deje perdona de confian
za al frente del Establecimiento, dan
do cuenta del resultado de la visita, 
y aunque proceda con discreción á 
ella, procurarla debida publicidad en 
el país, á fin de precaver los escesos 
que teme y se propone corregir. 

C»n lo que se dió por terminada la 
sesión de este dia de que yo el Secre
tario, certifico. 

Oficinas de HacienJa. 

Adininislracion cconóraica de la provincia de León. 

Negociado ele Estancadas. 

Declarado por proviclencia de osle dia 
el abandono de 45 mellos i'áO miliinc-
Irosdo indiana, fondo niul floreado, 21 
metros 574 milímetros de indiana már
mol, fondo inorado; 22 muiros 509 m ¡ -
límtlros do pana negra y 9 pafiuelos de 
algodón que se hnllaban en osla econó
mica, sin qnu acema de su origen se ten
ga nolicia: lie acunladn de conformidad 
al arl . 187 de las ordenairas de Adua
nas, publicar «sla resolución en el pe
riódico oliual; l!a-:;anilo á los que se 
crean con derecha á hacer ceclainaoiou 
conlra olla, pura que se pi'csenlen en 
el lénnino ilii 20 illas cniüudos desde la 
fecha de esla prlnnMa publicación; aper
cibiéndoles coa dtíclarar tliisierlt) todo 
recurso, Irascurrido quesea (Helio plazo. 

León 24 de Enero da i 870.—El Jefe 
económico, .luso C. Escobar. 

Sección de Administrudon—Negociado 
de Cmisumos. 

£¡r<!M!.ir. 

El dia 5 del próximo mes de febrero 
venced torcer Irim.'slre de la contribu
ción de consumos, con cuyo imporlo 
cucnla el Giibierno para atender á las 
urgentes atenciones de la Uuerra y de
más obligaciones del lisiado, no ménos 
atendibles. 

Del palriolismo do ios Sres. Alcaldes 
de la provincia, espero que se apresu
rarán i ingrcsii' en las Cajas de esta \ i . 
ministracion económica, el importe de 
los cupos de sus rcspeclivns dislrilos 
municipales, evitiindome el disgusto de 
librar apremins que lanío perjudican á 
los contribuyentes y nada favorecen al 
Tesoro, pero que no podré menos de 
expedir si fuera desatendido este aviso 
en cumplimiento de mi deber. 

León 28 de Enero do 1870.—El Jefe 
económico, José Carlos Escobar. 

señalé. D. Ramón Estrada y lUbajn y 
D. Lamberlo Janel, Tesorero y Cajero 
respectivamente que fueron en la misma 
en 1867, para notilicarles el falla (Hela
do en f l expediente de sustracción de 
pagarés de Bienes Nacionales que se 
descubrió en la Tesorería de esta pro
vincia en Junio de 1867; por providen
cia de esle dia y de omformidad al ar
ticulo 117 del Deglamenlo para la eje
cución de la Ley orgánica del Tribunal 
(le Cuentas del Reino, he venido en de
clarar la rebeldía de los precilados don 
llamón Estrada y D. Lamberlo Janet, y 
acordar se publique eslá providencia en 
la G.ictla ¡le Mntlrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y que las diligencias 
sucsivas referentes á los rebeldes se 
notiliquo a los Estrados de esta eco
nómica. 

Dado en León i 2o de Enero de 1S76. 
—El Jefe económicn, José C. Escobar. 

Juzgados. 

Mcsfalcog. 

No habiendo comparecido en esla 
Administración dentro del plazo que en 
mi edicto de 17 de Diciembre úllimo les 

53 aflos de edad, viudo con hijos y 'mé-
dico de segunda clase, sin anlecedcnt^s 
penales, por el de burlo de dinero y efeo^ UíLdíSantíieíló acompañado de D. Vicen' 

Don Pablo Alvarez Villasol y D. José 
Moreda, vecinos de esla ciudad de 
Astorga, hombros buenos á falta de 
Escribano, en la causa (pie se siguió 
en esle Juzgado de primera instancia 
y de que se hará mención. 

Cprlifieamos: que en la causa seguida 
en este Juzgado ¡i nuestro lusUmomo á 
falla de Escribano, conlra D. José León 
Fernandez, vecino de esla ciudad, por 
el delito de coacción: 1). Uerardo Gon
zález de Caso, laniliien vecino de esla 
ciuilail, I) . ¡tiip.u'ln I'ernandez Alvarez, 
vecino de VaHadolid. I) . Ignacio Eer-
nandez Alvarez, vecino de la Utrera, ! 
1). VioiTil» Valdés l'aslrana, de Villa-
manan, por el de hurlo de dinero y efec-
los: y !). .Manuel Fernandez y Fernan
dez, vecino de Sena, por el de falsifica
ción de documento: recayó la senlencia 
que lilcralmenlc copiada dice asi: 

Senlencia.—.En la ciudad de Aslor-
ga á 18 de Octubre de IS 75, el Sr. I ) . Te-
lesforo Valcarce y Vebra.jJuez de prime
ra instancia de esle parlido, liublenilo 
vislo la présenle cansa en la cual se ha
llan procesados, ü . José León Fernan
dez natural de Sena, presbilcro y vecino 
de esla ciudad, hijo de. I). Francisco v 
doila Teresa, d,i 30 ailns de edad, que 
lio liene aiitecedenles penales, por el 
delito de coacción: D. Gerardo González 
de Caso, nahiral y vecino de Astorga, 
hijo de!). Saliisliaiin y ü ." Doruloa, de 
35 ¡idos de edad, cas,ido con hijns, pro
curador del Juzgado de priinnrn instan
cia de este partido, sin haber sido antes 
procesado, ü . Ruperto Fernandez y Al
varez, natural de Sena, preshitero y So-
cbanlre de la Melropolitana de Vallado-
lid, hijo de I ) . José y I I . * Alaria, de SI 
años do edad, procesado anterlormonle 
por conspiración carlista, en cuya causa 
se sobreseyó, ! ) . Ignacio Fernandez A l 
varez, nalural de Sena y párroct de 
Utrera, hijo de i ) . José y D ' Maria, de 
35 anos de edad y procesado en la mis
ma causa que. el anterior, I ) . Vicente 
Valdés l'aslrana, nalural de Mansllla de 
las Muías y vecino de VillamaOan, hijo 
do D. Fernando y D." María Josefa, de 

tos y D. Manuel Fernandez y Fernandez, 
natural y vecino do Sena, hijo de don 
Angel y D." Magdalena, de 53 años de 
edad, casado con hijos y de oficio la
brador, sin baber sido antes procesado, 
y lodos con instrucción, por el de falsi
ficación de ilocumenlo privado. Estos 
cinco úllimos siigelos a virtud de quere
lla criminal enlabiada en este Juzgado 
por D. Francisco Fernandez Alvarez, ve
cino de Sena como legitimo represen* 
lanle de su esposa D * Teresa Fernan
dez y Fernandez. 

1. * Resultando: que D. Eduardo 
Antonio Fernandez y Fernandez, falleció 
á las tres de la roaiVina del dia 6 de 
Marzo de 1873 bajo el leslamoiilo que 
otorgó en esla ciudad á 7 de Snllembre 
de 1855. á testimonio de D. Salusliano 
González de Reyero, por el que inslitu-
yó herederos únicos y universales á sus 
hermanos D. José y D." Teresa, decla
rando (pie si enlre sus papeles ó en po
der de sus testamenlarios, se encontrara 
algún papel firmado y escrito, ó iirma-
do solo, foliadas las hojas, ó sin nume
ración, con fecha peslerior al testamen
to, ó sin fecha, en el que espresara el 
número de misas, limosnas, mandas y 
nninbraiiilenlos de lestamenlaríos y cual
quiera olra (Visa referente a su dteposi-
c'mn teslamentaria, mandó que se cum
pliera y cjer.ulara su Chnlenldo, como 
su úllima volunlad, teniéndose por par» 
le integrante del lestamciito, en el que 
nombró por leslamonlarios ¡nvenlaria-
dores, tasadores y repartidores de sus 
bienes i D.Gabriel Noruega, D.CIemenle 
Quillones. 1) Agustín Alonso y al Nota
rio anlorizanle, lodos los que hablan fa
llecido, cuando ocurrió el óbllo del don 
Eduardo, á excepción del ti. Salusliano 
González, que. vlvia, pero á la sazón se 
hallaba enfermo en cama. Hechos que 
se declaran probados por dncumcnlos 
fehacienles y lesligos fidedignos. 

2. " Resultando: que D. Gerardo 
González de Caso hijo de D. Salusliano, 
era amigo y frecuenlaba la casa del don 
Eduardo, p.>r cuya amistad y porencar-
go d 'I padre por no haber mas IcsU' 
menlarios que es'.e, se halló la noche 
del 5 al 6 do Marzo en la casa mortuo
ria, en la que con volunlad espresa ó al 
menos coi: aquiescencia da los Interesa
dos presentes, recibió unas llaves que 
obraban en el bolsillo de la chaqiicladel 
don Eduardo anles inie esle falleciera 
con óiden del D. Salusliano de ¡niervo-
nir como testamentai'ln en su nombre, 
cuando ocurriera el fallecimiento, des
pués del que, efeclivamenle de acuerdo 
con los demás, dispuso lo preciso para 
el enterramiento, acordándose lamblcn 
por D. José León Fernandez, hijo de la 
heredera D.* Teresa, cuya señora y su 
marido se hallaban alísenles, por I ) . Vi
cente Valdés Paslrana y por I ) . Ignacio 
Fernandez, que el D. Gerardo acompa
ñado de D. Blas Robles, fueran al ar
chivo y vieran las principales cláusulas 
del testamento, lo que vcvilicaron, acor
dándose á su vuelta el reconocimiento 

de papeles en busca de la memoria cuya 
comisimi^je encargó al D. Gerardo, que 

te Valdés y á la presencia de los demás 
que se creían interesados, entre los que 
se hallaron D. José León Fernandez y 
don Ignacio Fernandez Alvarez, todos 
en buena concordia y dispensando con
fianza de leslameiilaiio que por enton
ces no fué contradicha al D. Gerardo,el 
que concluyó la operación sin que se 
encontrara la memoria, procediendo des
pués á contar el dinero que se halló, 
que dió por resultado la sumade 18.170 
reales, de que lodos se enteraron me
nos 1). Ruperto y cuyo dinero, por 
acuerdo mas ó menos esplicito ó & lo 
menos con conseulimiento de todos, lo
mó D. Gerardo para depositar en poder 
de su padre, como único testamentario: 
procediendo enseguida á atender á los 
gaslos de enterramíenlo y después á 
hacer la almoneda, en la que todos los 
presentes tomaron parte sin que se alte
rara la concordia y sil) que nadie por 
entonces negara las facullades de testa
mentario que D. Salusliauo delegó en 
su hijo y que esto admitió. Hechos quo 
también se declaran probados por les
ligos fidedignos. 

5.° Resullando: que después de lo 
referido vinieron á esta ciudad la here
dera D." Teresa Fernandez V Fernandez 
y su marido D. Francisco Fernandez A l -
vaioz, les que después de algunas discu. 
siones sobre la teslameiilaria y cuestio
nes relacionadas con ella, vinieron á 
conlralar y convenir con l ) . Ignacio Fer
nandez, párroco de l'lrera. D. Ruperto 
Fernandez Alvarez, soclianlro de la Me
lropolitana de Valladolid, I ) . Manuel 
Fernandez y Fernandez, vecino de Sena, 
y D. Vicente Valdés l'aslrana, de Vi l l a -
inaflan, las bases quo se expresan en e' 
compromiso del fó'io 68 y siguienles, 
en cuya novena y última se expresa lo 
que sigue: 

•Novena: y que toda' vez que el csla-
»do de salud no pennile al testatuenla-
»r¡o D. Salusliano González, ocuparse 
•de los asnillos de la teslamentaria y ha 
ninlervenldo por rueslro encaigo y con 
nnuestra anuencia en el recuento de pa-
.peles y demás, su hijo D. Gerardo Gon-
•zalei de Caso, autorizamos á este, por 
•lener que ausentarnos de esla pabla-
• cion, para que por si pracllque las 
• operaciones de ¡nvenlario avalúo y 
• división, facultándole igualmente para 
• que en nuestro nombre cobre las deu-
•das que resultaren á favor del don 
nEduardo Antonio Fernandez, y si hu-
• biese necesidad demande á los deudo-
•res morosos ante los Tribunales á fin 
«de realizar el pago.» 

Hechos probados por documento sim
ple, lesligos fidedignos y diclámenes pe
riciales. 

4.° Resullando: que en 50 de Junio 
de Í875 , acudió á esle Juzgado D. ( i e -
rqido González de Coso con el parlo de
nuncia del folio 1.°, en el que se queja 
de que en la larde del mismo día su 
criada Vicenta Yailez habia sido maltra
tada por D. José Leen Fernandci, pres-
bitero, arrebatándola las llaves de la ca

l í :'í 
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Si 

sa, en que vivió D. Eiluardo Antonio 
Feriiamliiz, y <|ii<! (le ónlcn de D. Iluper-
lo y I) . Ignacio Fernandez, vecinos de 
Valladolid y la Ulrera, y D. Nemesio 
Valdéí, de Villainaftnn, venia adminis
trando y cuidando, asi como de los mue
bles y efectos que se adjudicaren y ven
dieron á 1). Ruperto y D. Ignacio, y de 
los papeles il 'i la testamentaria que i su 
cargo tunia D. Gerardo González de Ca
so, a cuyo propósito aparece y se decla
ra probado que eu el día referido y por 
ónlen del D. Gerardo fueran á reijar los 
liuerlos de la casa de la testamentaria 
de I) . Udtumlo Antonio Fernandez, Ma
tías üonzdez y la referida Vicenta, en 
cuya S i izon llegó D. José León Fernan-
di'Z, y quilo las llaves i la Vicenta, dán
dola uno á dos golpes en las sayas con 
un bastón ó palo gordo que llevaba, 
cuyo hecho de los golpes confirma en 
su indagatoria el D. José, añadiendo que 
las llaves se las entregó la Yicenla, y 
que, al exigirle la entrega, usó del de
recho y de la autorización que le Labia 
dado su madre 1).* Teresa en un docu
mento feeba 24 del mismo mes, objante 
al folio 15 por testimonio, y como única 
heredera que creía ser del D. Eduardo. 

o.° Resultando;, que pasada esta 
causa al Promotor liscal calificó el bo
cho que la motiva de delito de coacción 
penado en el art. 510 del Código, y de 
autor á I) . Jcse León Fernandez. 

6.° rmsullnmlo: que en 1 . ' de Agos
to de 1873 ul l'iw.urador D. José Gon
zález Valcarce, en nombre do I ) . Fran
cisco Fernandez Mvarez, represéntame 
legal de l ) . ' Maria Teresa Furnamlez 
y Fernandez, acudió a esle Juzgado con 
una querella crinrinal confia U. Gerar
do González de Caso, en la que se refi
rió lo que se expresa en el primer resul
tando, añadiendo que habiendo muorto 
O.José Fernandez y Fernandez, la dona 
Teresa era la única y universal herede
ra del D. Eduardo. Que el dia ¡intes del 
óbito de este y cuaodo se hallaba gra
vemente enfermo, se presentó en su ca
sa el I). Gerardo y abusando de la con
fianza que tenia con el (¡nado D. Eduar
do sus parientes y sirvientes, so fingió 
lestainenlaiio del mismo, manifestando 
oslaba facultado para tomar las llaves 
y ocupar lodo el caudal, como lo hizo, 
sacando de un bolsillo de la chaqueta 
del finado las llaves: 

Que al dlasiguienle y ya muerto el 
D. Kduaiilo el supuesto leslamenlario en 
unión de D. Vicente Valdés, D. Ignacio 
y D. liiiperto Fernandez, procedieron á 
registrar loilns los muebles y documen
tos, sin autorización procedente de don 
Eduardo ni posterior de su única here
dera, se apoderaran de algunas cantida
des en metálico inferiores A la suma de 
5.000 pesetas, do lodos los documentos 
de imporlancia y libros de cuentas, lodo 
lo que fué sustraído de la casa al dia si
guiente 7 de Marzo, para lo que D. Itu-
perlo y D, Ignacio se prevalieron de la 
circnnslancia de ser sobrinos del don 
Eduardo, 0. Vicente Valdés y D. Ge
rardo do la de haber llevado relación 
estrecha con dicho Seilor. 

Ciló como testigos de los hechos ¿ 

D." Aloja Domínguez y Luisa Castrillo, 
sirvientas de la casa, y ó Blas Robles, 
chocolatero y vecino de esta ciudad: ca
lificó el delito de hurlo y concluyó su
plicando que se examinaran los lestigos 
dichos y los demás que presentara. 

7. ° Resultando: que examinados los 
Iros testigos citados, sus declaraciones 
no prueban los hechos de la querella ni 
lampoco los juslilican las que prestaron 
Francisco Itebaqne Lazano (a) Bolón, 
Maleo de la Iglesia Goiualez, Andrés 
Caslrillo Cabo. Pedro Mendafla Gonznlez, 
y Gaspar Martínez, que al folio 14 y si
guientes de la segunda causa dicen con 
algunas variantes entre sus declaracio
nes que el mismo dia en que falleció 
I). Eduardo, pasando por la calle vr ron 
salir de dicha casa con dirección al con
vento de Santi Spirilus á D. Gerardo 
González, D. Vicente Valdés, D. Ruper
to y 1). Ignacio Fernandez, cargados 
con diferentes efectos, y entre ellos mu
chos papeles, libros y tres ó cuatro 
sacos con dinero, lodo lo que vieron á 
favor de la luz de una cerilla que encen
dieron los portadores para recoger los 
papeles que se les cayeron, á cuya sa
zón los sacos hicieron el ruido como si 
estuvieran llenos de dinaro, sin que co
nocieran las personas, más que Bolón 
que los conoció 1 lodos, al mismo que 
se le refieren los oíros Ires respeclo al 
conocimiento, estando conformes lodos 
en el conocimiento de D. Gerardo por 
ciencia propia, sin embargo de lo que 
este hecho se declara improbado. 

8. ° ResnUando: que al folio 55 de 
esta seguuila causa la parto querellante 
articuló una pregunta dirigida á juslifi . 
car que el dia en que falleció el dicho 
D. Eduardo, vieron después de anoche
cer salir de la casa morluoria á 0. Ge
rardo González, I), Vicente Valdes, don 
Ignacio y D. Ruperto Fernandez carga
dos con diferentes efectos y entre ellos 
Ires ó cuatro sacos con dinero, les oye
ron decir que eslos contenian dinero en 
onzas de oros y que su contenido total 
asoeodia i iOO.000 reales, á cuya pre
gunta ningún testigo respondió. 

9. ' Resultando: que habiéndose acor
dado indagatoria contra !)• Gerardo Gnn. 
zalez de Caso, D. Ruperto, 0. Vicenlo 
y D. Ignacio, el primero la prestó con 
fosando haber tomado intervención como 
leslamenlario por delegación y encargo 
de su padre, negando el hecho sobre 
que declaran Bolón y compañeros, refe
rente 4 la eslraecion do papeles efectos y 
dinero, confesando haber tomado con in
tervención de los sobrinos de 0. Eduar
do y de D. Vicente Valdés los 13.000 y 
pico de reales (pie llevó a casa de su pa
dre como testamentario y confesando asi 
ble» haberse mezclado en los asuntos de 
almoneda y gastos de entierro con pre
sencia y autorización de los sobrinos 6 
interesados, en cuyo sentido en la parle 
negativa declararon también D. Ruper
to, D. Ignacio Fernandez Alvarez y don 
Vicente Valdés Pnslrana que confirman 
la declaración del D. Gerardo en varios 
hechos do afirmación suya. 

I» . Resultando: que D. Francisco 
Fernandez declaró al fólio 115 que ig

nora el contenido de la obligación ó do
cumento de 19 de Marzo, que ignora 
asimismo si es ó no suya la firma que 
enlre otras aparece y le nombra, pues 
aunque recuarda se lo llamó para firmar 
un documento en dicho mes do Marzo, 
no se le enteró de su contenido y firmó 
ignorándolo: D.* Aleja Domínguez y 
Luisa Castrillo, folios 160 y 228, dicen 
queD. Manuel Fernandez no esluvo en 
esta ciudad y casa del difunto D. Eduar
do Antonio Fernandez el 19 de Marzo 
de 1875, en que se otorgó la obligación, 
por haber salido para su pueblo el dia 
anterior, en cuya consecuencia se le de
claró procesado con todas las consecuen
cias como presunto autor de falsedad 
del documento citado, recibiéndole Inda
gatoria, en la que declaró que la (irma 
que autoriza el documento, es suya y 
que se estendió y otorgó á su presencia, 
cuyo último hecho so declara probado é 
improbada la ausencia del D. Manuel 
en dicho dia, 

11. Resullamio: que pasada al Pro
motor fiscal la causa seguida conlra don 
José León Fernandez, calificó el hecho 
que la motivó de, delito de coacción, de
finido en el art. 510 del Código penal, 
y de autor al D. José León, el que al 
evacuar el traslado do la calificación por 
medio del Procurador González Valcarco 
y á dirección de Letrado, pidió que se 
acumularan ambas causas, cuya acu
mulación se decretó folio 109 y tuvo 
efecto siguiendo desde entonces ambas 
bajo una cuerda. 

12. Uesullando: que el Procurador 
Valcarce en nombre del acusado D. José 
León Fernandez al fólio 252 evacuó el 
traslado manifestándose enterado del es
crito de falsificación; y como Procurador 
del acusador privado D. Francisco Fer
nandez Alvarez, marido de D.* Teresa 
Fernandez y Fernandez, calificó de deb
ió de hurto el hecho que se persigue 
conlra D. Gerardo González de Caso y 
á esle autor de él, á I) . Ruperto y don 
Ignacio Fernandez y i I) . Vicente Val
dés Paslrana los calificó do autores tam
bién del mismo hurlo.y falsificación de 
documento privado, pidiendo la respon
sabilidad civil subsidiaria contra los bie
nes que dejó el finado 0. Salusliano 
González de lleyero, por haber dado ór-
den á su hijo D. Gerardo para que se 
incautara del caudal reliólo por muerte 
del I ) . Eduardo. 

15. Resullamio: que el Promotor 
Fissal al fólio 279 calificó los hechos 
del sumario, el primero de dolilo de 
coacción del que consideró autor y res
ponsable i D. José León Fernandez y 
los demás de hurto y de falsificación de i 
documento privado, con daño no gravo 
de tercero, considerando como autores 
del delito de hurlo á D. Ruperto Fer
nandez Alvarez, D. Gerardo González de 
Caso, D. Ignacio Fernandez Alvarez y 
don Vicente Valdés Paslrana; califican
do también de autores del dolilo de fal
sificación á D. Manuel Fernandez y Fer
nandez y D. Vicente Valdés Paslrana; 
sin hallar méritos para exigir responsa
bilidad civil subsidiaria contra terce ro, 
adhiriéndose á esta calificación el acusa

dor privado respecto de D. Manuel Fer
nandez y Fernandez en su escrito del fó
lio 1 . ' de la pieza de pruebas por no 
haber calificado hasta entonces á este 
procesado, en cuyo escrito también arti
culó prueba. 

(4 . Resullamio: que el procurador 
D. Gonzalo González de Caso en nombra 
del procesado D. Gerardo evacuó el 
traslado de calificación articulando 
prueba. 

13. Resultando: que el dia 6 de 
Marzo estuvieron varias personas en la 
casa mortuoria y muy especialmente los 
perreros de la Catedral que custodiaron 
el cadáver y la criarla y ama de llaves 
del 1). Eduardo, sin que ninguno haya 
dicho, que viera salir con papeles ni sa
cos á D. Gerardo González, D. Ruperto 
y Don Ignacio Fernandez y Don V i 
cente Valdés, cuya negativa se de
claro probada, asi como la afirmativa 
de haberles visto á todos juntos ó á al
guno de ellos en la casa mortuoria, des
de el anochecer hasta las nueve de la 
noche, como también que la escalera 
estaba siempre bien iluminada con las 
velas que estuvieron conslanlemeule eni 
cendidas al lado del cadáver . 
: 16. Resultando: que D. Francisco 
Fernandez Alvarez en 21 de Julio da 
1875 se manifestó enlerado del conle-
nidodcl documento de 19 de Marzo, en 
un acto de conciliación que celebró don 
Gerar o González de Caso, cuyo hecho 
se declara probado por documenlns. Y 
que su hijo D. José Lcon, recibió 4.000 
reales de mano de 1). Gerardo y proce-
dcnlcs de la testamentaria. 

17. Resultando: que el querellante 
don Francisco Fernandez espidió res-
guinlo á favor del D. Gerardo por valor 
de 5.927 rs. que en ropas v efectos re
cibió de su mano prncedcnles de la les-
lamcnlaria, cuyo hecho se declara pro
bado. 

13. Resultando: que I). José León 
Fernandez, hijo ucl querellante, vendió 
simulláneamenle en la almoneda con 
don Gerardo, y aun en casa del mismo 
don José Lcon se vendieron también 
efectos de la leslamenlario: hechos pro
bados lamblen. 

19. Resultando, que Gaspar Martí
nez, dijo que Francisco Rebaque (a) Bo
lón, le.habia dado por cuenta de 1.000 
reales que le había ofrecido por ir á de
clarar en la teslamenlarla de D. Eduar
do Anlonio Fernandez (a) Ilercíanos, 
9.00 rs. y dos cajas de tabaco, y repren
diéndole porque si deciaraba ó no lo que 
no habla visto, conlestó (pie las hojas 
del árbol no se meneaban sin licencia. 

20. ResnUando: que conferido (ras-
lado al querellanle particular para acu
sación, no lo evacuó, y que el Promo
tor Fiscal pidió conlra I) . José Lcon 
Fernandez la pena de dos meses y un 
dia de arresto mayor con las accesorias 
y la multa de 500 péselas, como autor 
del dolilo de coacción, imponiéndole las 
costas de su cansa; y para I ) . Gerardo 
González de Caso, I) . Ruperto y D I g 
nacio Fernandez, D Vicente Valdés 
Paslrana y D. Manuel Fernandez, soli
citó la absolución libre, con las costas 
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de la querella á la parle acusadora, p i 
diendo, así bien, que se deduzca lesli-
momo lanío de culpa, para proceder h 
lo que baya lugar contra los lesligos 
Francisco Rebaque (a) Bolón, Andrés 
Caslrillo de Cabo, Pedro Mcndafla Gon
zález y Gaspar Marlinez y Marlinez, por 
su falso leslimonio. 

2 1 . Itesullando: que la defensa de 
los procesados 0. Gerardo González, don 
Vicente Valdés, D. Ignacio y D. Ruper
to Fernandez y D. Manuel Fernandez, 
loliciló la absolución libre, fundándola 
en no estar probados Us cargos, con las 
costas á los querellantes, solicitando, 
asi bien, se les condene h la indemniza
ción de danos y perjuicios, y para los 
procesados declaraciones favorables, cu
ya pretensión hizo también la de D. José 
León Fernandez, fundando la absolución 
en la falta de prueba y en que el lieclio 
que se le atribuye no constituye delito, 
sino á lo sumo una falta, comprendida 
en el caso 5.' del a r l . 604 del Código 
penal. 

i C o n s ¡ d e r a n d o : q u e el hecho ocur
rido en 50 de Junio entre D. José León 
Fernandez y Vicenta Yafiez, que se de
clara probado en el 4.* resultando, cons
tituye el delito de coacción definido y ' 
castigado en el art. 510 del Código penal,» 
y que de él es autor y único responsa
ble D. José León Fernandez, sin que en 
su comisión hayan concurrido circuns
tancias eximentes, atenuantes, ni agra
vantes, que deban apreciarse: y sin que 
deba calmearse de falta comprendida en 
en el caso 5.° del arl . (¡Oí de dicho Có
digo, como solicita la defensa, porque 
en esta última disposición se trata solo 
de coacciones y vejaciones que no esUn 

. penadas en el libro 2.° 

2.° Considerando: que si D. José 
León Fernandez tuviera personalidad le
gal ó fuera heredero, y no existiera el 
contrato de 10 de Marzo, podría apre
ciarse en su favor la circunstancia de 
haber obrado por estímulos tan podero
sos, que naturalmente produgeran obce
cación y arrebato, pero no hallándose 
en ese caso, no es racional su aplicación 
y por consiguiente debe apreciarse la 
pena en su grado medio. 

5. ' Considerando: que los hecliósde 
haber delegad" I ) . Salustiano González 
de Reyero su cargo de testamentarlo en 
su hijo D. Gerardo, que lo admitió y 
gestionó como tal, pueden ser ilegales y 
tener prescripciones en el derecho civil, 
pero por sí solo no constituyen delito ni 
traen reato penal, y que en lodo caso 
vinieron ¡s convalidarse por el contrato 
del 19 de Marzo. 

i ° Considerando: que los hechos 
de que deponen Francisco Rebaque Lo
zano (a) Bidón, Mateo de la Iglesia Gon
zález, And.és Caslrillo Cabo, Pedro 
Mendafta González y Caspar Martínez, 
de que se trata en el 7.° resultando, so
bre ser inverosímiles y no estar proba
dos, se hallan desmentidos por los testi
gos que estando constantemente en la 
casa mortuoria y en la escalera LUSIO-
dlando el cadáver, no vieron salir á los 
cuatro que según Rolou y tompaneros 
sacaron papeles, efectos y sacos de di

nero de dicha casa; lo eslán también 
por los que declaran babor visto cons
tantemente en la casa desde el anoche
cer hasta las nueve de la noche á don 
Gerardo y sus consortes; lo está igual
mente, porque Bolón y compañeros no 
están contestes en las circunstancias, le
jos de eso la conformidad con que depo
nen sobre el hecho capllal y la discor
dancia qu: hay entre ellos sobre las cir
cunstancias, folios 211 y 220 indican 
un concierto ó acuerdo para declarar 
sobre un hecho, sin haber previsto bien 
las circunstancias sobre que pudieran 
ser repreguntados ni meditar bastante 
sobre la inverosimilidad del parage que 
se supone; todo lo que en combinación 
con lo que se dice en el ' resultando 19 
viene á dar el convencimiento de que 
las declaraciones de Bolón y compañe
ros no merecen crédito. 

5.° Y considerando: que los Indicios 
de prueba que han venido á la causa 
respecto de falsificación del documento 
de 19 de Marzo lian sido destruidos, des
mintiéndose también la supuesta ausen
cia del D. Manuel Fernandez el día del 
otorgamiento, todo lo que combinado 
con no haber redargüido de falso el 
querellante el referido contrato desde 
luego, ó al menos desde la primera ac
tuación, el de haber pueito en duda su' 
firma y negado el conocimiento del con
trato, haber presentado como testigos 
á Bolón y compañeros y hecho para 
ellos un interrogatorio tan atrevido, co
mo el del escrito folio 54, que ni aun 
ellos so atrevieron n evacuar, poniendo 
así esa declaración y otras que prestó 
en contradicción con documentos pú
blicos, en que tuvo intervención, con 
pasages de autos legalmente justificados 
y con sus propios hechos dirigidos á 
aprovechar los efectos del contrato que 
de falso redarguye, acreditan la mala fé 
y temeridad con que ha procedido en 
una causa, que ha venido á alcanzar 
unas proporciones poco comunes y hasta 
cierto punto innecesarias. 

Vistos los artículos citados, el I . ' , H , 
15, 28, 49, 50, 62, 04, 68, 82. 97, 
550 y 518, lodos del Código penal, 12 
y 15 de la ley sobre reformas en el pro
cedimiento criminal, 518 al 520 de la 
ley do Enjuiciamiento criminal. 

Fallí): que debía declarar y declaraba, 
que D. José León Fernandez, es autor y 
único responble del delito ile coacción. 
Segundo: que no so lia probado que 
D. Gerardo González de Caso, D. Ru
perto Fernandez Álvarcz, D. Ignacio 
Fernandez Alvarez, D. Vicente Valdés 
l'astrana y D. .Manuel Fernandez y Fer
nandez sean autores, compíleos ni encu
bridores del delito de hurto ni de falsi-
licacion. Tercero: que tampoco se ha 
probado la existencia do estos delitos. 
Cuarto: que el querellante particular 
D. Francisco Fernandez Alvarez obró 
con mala fe y temeridad en esta causa; y 
finalmente que en el proceso hay méri
tos para presumir que los testigos Fran
cisco Rebaque Lozano (a) Bolón, Andrés 
Caslrillo de Cabo, Pedro Mendada Gon
zález y Gaspar Martínez y Marlinez ban 
faltado á la verdad en sus declaraciones; 

y en su consecuencia debia de condenar 
y condenaba á D. José Leen Fernandez á 
sufrir la pena de dos meses y un dia de 
arresto mayor y á pagar la mulla de 
200 pesetas, con la suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio durante 
Igual tiempo, quedando sujeto por la 
mulla en caso de insolvencia á la res
ponsabilidad personal subsidiarla corres
pondiente, con ledas las costas de su 
causa y la quinta parte de las comunes. 
Quo ilebia absolver y absolvía libremen
te á I ) . Gerardo González de Caso, don 
Ruperto y D. Ignacio Fernandez Alva
rez, D. Vicente Valdés Paslrana y don 
Manuel Fernandez y Fernandez, respec
to de los que se declara, que enta causa 
no les para perjuicio en su buena fama 
y opinión, y que la absolución se funda 
en la falta do prueba de los hechos, é 
imponiendo todas las cosías (le la causa 
contra ellos seguida, menos una quinla 
parte de las comunes, á la parte quere
llante que lo es D. Francisco Fernandez 
Alvarez y su muger doiia Teresa Fer
nandez y Fernandez; mandando que se 
saque testimonio tanto de culpa bastante 
esplíciloá satisfacción del Sr. Promotor 
Fiscal, del cargo que por falso testimo
nio resulta contra Francisco Rebaque 
Lozano (a) Bolón, Andrés Caslrillo de 
Cabo, Pedro MemlaOa González y Gas
par Martínez y Martínez, contra los que 
se proceda á lo que haya lugar, man
dando asi bien que esta sentencia se 
consulte con S. E. la Audiencia de Ter
ritorio, á quien se remitan los autos por 
conducto del limo. Sr. Presidente de la 
misma, prévla citación y emplazamiento 
de las partes para que dentro del tér
mino de diez dias acudan á usar de su 
derecho ante aquel Superior Tribunal. 

Asi por esta sentencia definilivamenlo 
juzgando, lo pronunció, mandó y firma 
el expresado Sr. Juez, de que certifica
mos.—Telesforo Valcarce.—Pablo A l 
varez Villasol.—José Moreda. 

Y para que la presente seitencla pue
da insertarse en la Gaceta oficial de 
Madrid y BOLSTIM OFICIAL de la provin
cia por ignorarse el paradero de D. Ge
rardo González de Caso, á quien se cita 
y emplaza para que en el término de 10 
illas á contar desde la Inserción de la 
anterior seuloncia en diolio periddico 
oficial comparezca ante S. E. la Audien
cia del distrito, á los efectos prevenidos 
en el art. 559 de !a ley de Enjuicia
miento criminal, expedimos el presente 
leslimonio en Astorga 26 de Noviembre 
de 1875.—José Moreda Pablo Alva
rez Villasol. 

Don José Arlas Brime, Juez municipal 

de esta villa, y como tal Juez de p r i 

mera instancia accidental de la misma 

y su partido. 

En la noche del diez y nueve para el 
veinte del corriente, fueron robados á 
José Barrios Palacios, vecino de Fresno 
de la Polvorosa, seis pavas, dos pavos y 
una burra, de edad de siete á ocho aílos, 
pelo negro, con la crin despuntada, con 
una cicatriz en la oreja derecha y otra 
en el pecho, esta última por efecto de un 

carbunco, tiene un lunar en el lomo y 
no llevaba cabezada. 

En su consecuencia, estándose ¡nstru -
yendo en este Juzgado la competente 
causa criminal, encargo á los Sres. Go
bernadores civiles, Jueces de primera 
instancia, Agentes de policía judicial y 
demás autoridades, delengan y remitan 
á disposición de este Juzgado á la perso
na 0 personas en cuyo poder se encuen
tren tales objetos robados á no ser que 
conste ser segundos adquirentes de bue
na fé. 

Benavcnle veintiocho de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y cinco.— 
José Arias Brime.—Dionisio González. 

Anuncios particulares. 

Se vende por Manuel de Robles, veci
no de Carbajosa, un pollino garañón, de 
bastante alzada v de tres anos de edad. 

VENTA DE ALMENDROS 
EN VILLAHIÑAN. 

Á precios convencionales se venden 
por D. Emiliano de Dios Valcarce, pies 
de tres y cuatro anos para trasplantar. 

Son do buena calidad y hay donde 
elegir. 

En la imprenta de este BOLETÍN se ha
llan de venta e spo i l i cn lcAi lu p » r « 
( i d u s f u l l i J a s por contribuciones, 
con todas las diligencias necesarias al 
objeto. 

También continuamos despachando 
modelación para la cobranza de conlri-
buciones de todas clases. 

Hay facturas para la liquidación de 
láminas de propios. 

COCINA MODERNA. 

TRATADO COMPLETO DE COCINA, PASTELERIA, 
REPOSTEIIÍA T BOTILLERÍA. 

Contieno gran número de recetfts de 
ejecución fácil y segura, comprendiendo 
el servicio completo de la mesa y arte de 
trinchar, el inétodo mejor para elaborar 
cscelentcs pasteles, helados y licores, 
ilustrado con más de 100 grabattos. 

Un tomo de4S0 páginas 12 reales en ta 
imprenta de éste BOLETÍN. 

GALLINAS Y1IE1IAS AVES DE COIÍKAL 
ü SEA 

consejos prúcticoi 
para sacar de las gallinas, ¡nivos, etc. 

el mayor producto posible, con la indicación 
de sus enfermedadesn de los remedios 

para curarlas por 
I I , IKi icna i 'e i i l i t rn A r a z » . 

Un tomo de HUI p¡is¡na«, con grabados, 
12 ra. en la imprenta de este BOLETÍN. 

CAFE mmm 
MEDICINAL. 

Remedio árabe para curar infalible
mente los padecimientos congestivos 6 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. 

Tónico por excelencia, allamenle hi
giénico y salutifero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
tazas. 

O e p ó s i H o c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr.Morales.—León, 
Merino ó hijo, plaza de la Catedral.-27 

Imprenta de Knfael Garzo é l l l j o i . 
Puesto de losllucvos, AÚm. U . 


